RES. 1481/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0001086, Ent. N° 1973/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con el gasto por concepto de Tasa del Despacho Nacional de Cargas a abonar a la Administración del Mercado Eléctrico (ADME);

RESULTANDO:  1) que por Resolución del 22/12/16 el Directorio ordenó el monto de hasta $ 105.055.000 por concepto de Tasa de Despacho Nal. de Cargas a abonar a la ADME por el Ejercicio 2017;
 2) que este Tribunal, por Resolución adoptada con fecha 18/01/17, observó el gasto, en razón  de no existir crédito disponible en el rubro de imputación para atenderlo, en contravención a lo edictado por el Artículo 15 del TOCAF; 

3) que en la oportunidad, se adjunta fotocopia de la Resolución del Gerente General de fecha 14/02/17, por la que se reitera el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley  17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

 2) que la Administración no alegó fundamento alguno al disponer la reiteración del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, Literal B) y E), y 212 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal con fecha 18/01/17;

2)  Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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